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RESOLUClOt^ de ia Dirección General de Ense
ñanza Laboral en el concurso de traslado para el 
Profesorado de Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional convocado por Resolución de 21 de mayo 
último.

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
de traslado para el Profesorado de Centros de Enseñanza Media 
y Profesional, en cumplimiento de la Orden Ministerial de 12 
de noviembre de 1957.

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha re
suelto lo siguiente •

1. » Aprobar la tramitación del cencurso de referencia.
2. » Nombrar, en virtud de concurso de traslado, para los 

Centros y Ciclos de Enseñanza que se determinan, a los siguen- 
tes concursantes:

Ciclo Matemático
Motril: A don Juan de Ehos Fernández Molina, titular en la 

actualidad del Centro de Vélez-Rublo.
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Motril: A doña Carmen Slgler Jiménez, titular en la actuali
dad del Centro de Ayamonte.

Ciclo de Lenguas
Motril: A don Sebastián Morales Jiménez, titular en la ac

tualidad del Centro de ViUanueva de la Serena, y Portillo: A 
doña Camen Muñoz Renedo, titular del de Baza.

Ciclo de Geografía e Historia
Motrü: A doña Carmen del Río Blanco, titular en la actua

lidad del Centro de Coca, y Portillo: A don Julio Garulo San
cho, titular del de Baza

Ciclo Especial
Portillo: A don Antonio de Frutos Garda, titular en la ac

tualidad del Centro de Alsasua.
Ciclo de Formación Manual

Motril (Sección Electricidad): A don Rafael Fierres de la 
Rosa, titular en la actualidad del Centro de Bermeo.

Maestros de Taller
Portillo (Sección Carpinteria): A don Emilio Sánchez Sán

chez, titular en la actualidad del Ontro de Coca.
3. ® Dichos nombramientos no modificarán la situación ad

ministrativa y económica alcanzada por los mencionados titu
lares.

4. ® Da posesión, de acuerdo con las bases de la convocato
ria del concurso, se verificará ante el Director del respectivo 
Centro, en el término de treinta días, a partir de la publicación 
o notificación dei nombramiento al interesado.

5. ® Las restantes vacantes anunciadas en el concurso de tras
lado y no provistas por la presente Orden, se declaran desiertas 
y acrecerán la relación de las que hayan de convocarse en el 
próximo concurso de libre provisión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1965.—El Director general, Vi

cente Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

MIN1STERI(3 DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de rumiembre de 1965 por la que se 
nombra Subdirector general de Fomento y Expan
sión Ganaderos a don Eduardo Laguna Sanz, Ins
pector Veterinario del Cuerpo Nacional.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección General para 
cubrir con carácter accidental la vacante de Subdirector general 
de Fomento y Expansión Ganaderos, por pase a situación de ex
cedencia e^ecial de su titular don Rafael Diaz Montilla,

Este Ministerio, de acuerdo con las facultades que le están 
conferidas en el apartado cuarto de la Orden de 28 de febrero 
de 1963, que reorganizó la Dirección General de Ganadería, ha 
resuelto ncanbrax para desempeñar dicho cargo a don Eduardo 
Laguna Sanz, Inspector Veterinario del Cuerpo Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Ganadería.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la qvg se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Capitán, 
vacante en la Policia Gubernativa de la provincia 
de Ifni.

Vacante en la Policia Gubernativa de la provincia de Ifni 
una plaza de Capitán, se anuncia su provisión a concurso entre 
los de dicho empleo de cualquier Arma del Ejército de Tierra, 
pertenecientes a la Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas».

La expresada plaza está dotada en el presupuesto de la 
provincia con los emolumentos globales anuales de 158.175 pe
setas más la indemnización familiar que le corresponda, los 
trienios incrementados con el 150 por 100 de residencia, masita 
doble y dos pagas extraordinarias al año.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, se cursarán 
por conducto regular y se dirigirán al excelentísimo señor Di
rector general de Plazas y Provincias Africanas —Presidencia 
del Gobierno—, siendo el plazo de presentación de las mismas 
el de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» e irán acompañadas de los documentos siguiente:

*

a) Ficha-resumen que preceutúan las disposiciones paxa la 
redacción de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado por 
Orden de 25 de marzo de 1961 («Diario Oficial» número 63) e 
informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el interesado.

b) Certificación oficial acreditativa de que el aspirante no 
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean 
o no baciliferas. así como de no presentar desviación acentuada

de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempera
mental.

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de presentarse al concurso representa en su caso 
la obligación de servir la plaza durante un tiempo mínimo de 
veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte nombrado tendrá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, con la percepción integra de sus 
emolumentos.

Los gastos de viajes de mco:^oración y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Es
tado, tanto para los funcionarios como para sus familiares, con 
sujeción a las disposiciones legales vigente.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitante, ptxlrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las con
diciones exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo 
estima conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1965.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para proveer una plaza de Practicante en 
Medicina y Cirugía, vacante en los Servicios de 
Sanidad de-la provincia de Sahara.

Vacante en los Servicios de Sanidad de la provincia de 
Sahara una plaza de Practicante en Medicina y Cirugía, se 
anuncia su provisión a concurso entre profesionales, con pre
ferencia los que pertenecezcan a Cuerpos del Estado que no



15268 10 noviembre 1965 R. O. del E.—Niim. 269

hayan cumplido cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en ei caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquello Administración provin
cial.

La plaza esta dotada en ei presupuesto de la provincia para 
personal civil con los emolumentos anuales siguientes: 15.720 
pesetas de sueldo; 23.580 pesetas por el concepto de gratifica
ción de residencia; 22.000 pesetas por el concepto de gratifi
cación compensatoria; 15.720 pesetas en concepto de gratifica
ción especial; el derecho a la percepción de trienios por per
manencia en la provincia en la cuantía de 1.500 pesetas cada 
uno, incrementados éstos en el 150 por 100; la ayuda familiar 
que le corresponda y dos pagas extraordinarias al año.

Para personal militar idénticas cantidades de sueldo, gra
tificación de residencia, gratificación compensatoria, lo equiva
lente al plus circunstancial no incluido en la gratificación com
pensatoria, más la gratificación de masita que le corresponda, 
indemnización familiar, los trienios que tenga reconocidos, in
crementados éstos en el 150 por 100, y dos pagas extraordi
narias al año

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado así como número de hijos, si los hubiere, serán di
rigidas al exceleniisimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas —Presidencia del Gobierno— por conduc
to del Ministerio de que dependa cuando el solicitante perte
nezca a algún Cuerpo del Estado, cuyos Departamentos tan 
solo cursarán las de aquellos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este aanuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes;

a) Para los pertenecientes a Cuerpos del Estado: hoja de 
servicios calificada o documento equivalente e informe con cer
tificado de aptitud del Jefe del Cuerpo o Servicio donde los 
preste el interesado. En el caso de no pertenecer a Cuerpos 
del Estado: título de Practicante en Medicina y Cirugía o tes
timonio notarla! del mismo,

b) Certificado de nacimiento legalizado si está expedido 
fuera de la jurisdicción de Madrid.

ci Certificación acreditativa de no padecer lesiones tubercu
losas de carácter evolutivo, sean o no bacilíferas, asi como de no 
presentar desviación acentuada de la normalidad psíquica de 
tipo caracterológico o temperamental y no tener defecto físico 
para el desempeño del cargo.

di Dos fotografías tamaño carnet.
e) Los que no ppj-tenezcan a Cuerpos del Estado vienen 

obligados a presentar certificado de antecedentes penales y de 
conducta moral, pública y privada, expedido éste por las auto
ridades locales de la residencia del solicitante

fl En general, cuantos documentos consideren oportunos 
aportar en justificación de los méritos que aleguen

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña míni
ma de veinte meses ininterrumpidos, al final de los cuales ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses de licencia reglamen
taria percibiendo integramente sus emolumentos, de confor
midad con cuanto determinan las disposiciones legales vigentes.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Es
tado. tanto para el interesado como para los familiares a su 
cargo, con sujeción a lo dispuestos en las dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigidas en el concurso o bien declararlo desierto si lo 
estimare conveniente.

Madrid.^ 28 de octubre de 1965.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Ingeniero Je
fe vacante en los Servicios de Obras Públicas de 
la Guinea Ecuatorial.

Vacante en los Servicios de Obras Públicas de ia Guinea Ecua
torial la plaza de Ingeniero Jefe, dotada en el vigente Presu
puesto de la Administración autónoma de la misma con los emo
lumentos globales de 230.412 pesetas anuales más los específicos 
que puedan corresponderle, se anuncia su provisión a concurso 
entre Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos que no hayan 
cumplido cuarenta años de edad el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración, siendo con
dición preferente el formar parte del Escalafón del Cuerpo Na
cional.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio de Obras Públicas, cuando se trate de escalafonados en el

Cuerpo Nacional cuyo Departamento cursara tan sólo las de 
aquellos que considere destinables, y directamenve cuando .se 
trate de Ingenieros no escalafonados.

El plazo de presentación de instancias sera el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios debidamente caiificada o documento 
equivalente, o en su caso titulo oficial o testimonio notarial 
del mismo.

bi Certificado de nacimiento debidamente legalizado, si está 
expedido fuera de la jurisdicción de Madrid

c) Certificado de carecer de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta moral pública y privada, 

expedido por la Autoridad local del domicilio del interesado.
e) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima ecuatorial.

f) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses transcurridos los cua
les el que resulte designado tendrá derecho al disfrute de seis 
meses de licencia reglamentaria en la Península con la percep
ción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tan
to para el funcionario como para los familiares a su cargo: su
jetándose. además, a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al .servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno apreciando lib’emente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera d," ellos, siempre Que cumpla las condicio
nes exigidas en el pre.sente concurso o bien dei’la'-ar'o desierto 
si lo e.stima conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1965.- El Director general. José Diaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

iMíNISTERIO DE JUSTU ja

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
vacantes entre Funcionarios de la Escala Técnica 
del Cuerpo AdminisDativo de los Tribunales.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 12 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarias con
cordantes, esta Dirección General anuncia concurso para la 
provisión entre funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales de las plazas siguientes:

Plazas

Audiencia Territorial de Albacete (Secretaria de Go
bierno) ....................................................................................... 1

Audiencia Territorial de La Coruña (Secretaría de Go
bierno) ...................  1

Audiencia Territorial de Las Palmas (Secretaría de Go
bierno) ...................................................................................... 1

Audiencia Territorial de Madrid (Fiscalía) .......................... 1
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca (Secretaria de

Gobierno) .................  1
Audiencia Territorial de Zaragoza (Secretaría de Go

bierno) ...................................................................................... 1

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro general de la Sub
secretaría o bien en las condiciones y requisitos exigidos por 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, 
siempre dentro del plazo de ocho dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los funcionarios que tengan sus destinos en las islas Cana
rias, Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráfica
mente sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

El concurso se regir;) por ias normas contenidas en la repe
tida Ley de 22 de diciembre de 1955.

Los funcionarios que sean designados para ias vacantes que 
soliciten no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido 
un año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 28 de octubre de 1965.—El Director general, Acisclo 
Fernández Garriedo.


